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SALTA, 28 de ABRIL de 2023

Expediente No 25'10/02

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la necesidad de dar continuidad al
funcionam¡ento de la COMISION DE PLANIFICACIóN de la Universidad Nacional de Salta,
creada por Resolución CS No 1 l3102, y;

CONSIDERANDO:

Que la conformación de la misma surge ante la neces¡dad de organizar adecuadamente
los recursos y actividades para alcanzar objetivos y metas previamente def¡nidos en función de
los ¡ntereses y del comportam¡ento del entorno ¡nst¡tucional de la Universidad.

Que la temát¡ca a tratar en esta Comis¡ón es amplia y abarcativa de todo el quehacer
de la Un¡versidad.

Que es necesario una nueva ¡ntegración de d¡cha Comisión.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda, mediante Despacho
No 101t22,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión Ordinaria del 27 de abril de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Modificar la conformación de ta COMtStóN DE pLANtF|CAC|óN de esta
Universidad, de acuerdo al siguiente detalle:

. Vicerrector

. Decanos y Decana de Facultades

. Un representante estudiant¡l

. Un representante PAU des¡gnado porel Consejo Superior.

ARTÍCULO 20.- Dejar aclarado que dicha Comisión tratará los temas ¡ngresados en cada
reunión, y se invitará a los actores involucrados en los mismos, pudiendo ser convocado
cualquier miembro del gabinete o integrantes de la Comunidad Un¡versitaria.

ARTÍCULO 3o.- Comunicar a: Facultades, Sedes Regionales, lEM, miembros mencionados,
Secretarias, Direcciones Generales, Consejo de lnvest¡gac¡ón y Asesoría Juríd¡ca. Cu
reséryese en la Secretaría de Consejo Superior. Asimismo, publicar en el boletÍn oficial

do,m

Universidad.
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